
BOLETÍN o OFICIAL
DE LA PROVINCIA 'S^Hf DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS M SUSCRIPCÎÔK Lm leys# obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Aflo .
Semestre .
Trimestre .

75 pesetas
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ac 
as dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día an que termine la 
ibsserció!B de la ley ea el Boletín Oficipi del Estado.— (Artículo 1.'* del Código Civil.) 
¡Ls igaorsacia de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que loe
osAoraa Alcaldes y Secretarios reciban este BomíN dispondrán que se deje un ejemplair 

901 si sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Sa la Intervención de la Diputaclóa 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oricux.

Suscripciones y anuncloL se servirán 
previo pago.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos para Navidad

Decretado por la Presidencia de esta 
Corporación, previo informe de la Co- 
misión de Gobierno, que se adquieran, 
mediante concursillo, los artículos que 
a continuación se expresan, que han sido 
pedidos por los señores Directores de 
los Establecimientos Benéfico-provin
ciales, con destino a obsequiar a los 
asilados durante las próximas festivida
des de Navidad, por el presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas y co
merciantes de esta plaza para que, si lo 
desean, formulen nota de precios a que 
pueden ofrecerles, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Las ofertas podrán hacerse en carta 
particular, dirigida al señor Presidente, 
reintegradas con póliza del Estado por 
importe de 4,75 pesetas, y un timbre pro
vincial de 2,25 pesetàs, sin cuyos requi
sitos no serán tomadas en considera
ción, haciendo constar en el sobre, con
venientemente cerrado, <Proposición 
para optar al suministro de artículos 
para Navldad>, desde la publicación 
de este anuncio hasta las catorce horas 
del día 9 del actual mes de diciembre, 
incluyendo, en todo caso, una pequeña 
muestra del artículo que se ofrezca.

Las proposiciones serán examinadas 
el siguiente día 10, a las doce horas, en 
la sesión de la Comisión de Gobierno, 
haciéndose a continuación las oportunas 
adjudicaciones, reservándose siempre el 
aceptar las que juzgue más conveniente 
o rechazarías por no convenir a los inte
reses provinciales.

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado su coste por la Corporación.

Los distintos artículos adjudicados se 
entregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos, antes del día 22 
del actual y en las horas que señalen los 
señores Directores.

Los artículos incluidos en este con
curso son los siguientes:

Aceitunas blancas, de buen sabor y 
color, 12 kilos.

Almendrucos, sanos y de buen tama
ño, 150 kilos.

Avellanas, de buen tamaño y sanas, 
20 kilos.

Besugos, 75 kilos.
Carne de lechazo, limpia de inmundi

cias, sebo, sangre y sin exhalar olor que 
indique principios de descomposición, 
200 kilos.

Castañas, sin muestra alguna de estar 
dañadas, 200 kilos.

Higos, de saco, de buen tamaño y 
sanos, 40 kilos.

Manzanas, de tamaño terciado y as
pecto sano, 300 kilos.

Naranjas, corrientes, tamaño de seis 
en kilo, 315 kilos.

Nueces, sanas, 30 kilos.
Pasas, en buen estado y selección, 

4 kilos.
Pescadilla grande, 75 kilos.
Peladillas de almendra, 10 kilos.
Pimiento en conserva, botes de kilo, 

20 botes.
Plátanos, sanos y no excesivamente 

maduros, 65 kilos.
Turrón de Alicante, 40 kilos.
Turrón de Guirlache, con avellana y 

almendra, 70 kilos.
Turrón de Jijona, oreado, 150 kilos.
Turrón de mazapán, conveniehtemen- 

te seco, 220 kilos.

Salchichas de cerdo, puro, 70 kilos.
Vino tinto, 150 litros.
Vino blanco, 16 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas de reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha del 
documento en que se fijen, bajo aperci
bimiento de que,^ de no hacerlo así, se
rán desestimadas.

Para el suministro de los artículos 
adjudicados se tendrá en cuenta la 
muestra acompañada a las proposicio
nes, debiendo realizarse con arreglo a 
la misma.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en el «Bole
tín Oficial» de la provincia e incluso en 
los periódicos locales, serán abonados 
por los abastecedores en proporción al 
valor de los artículos que suministre.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, o no fueran iguales a la 
muestra presentada, el abastecedor es
tará obligado a retirarlos en el plazo que 
marque la Dirección del Establecimiento 
y, caso de no realizarlo, quedará faculta
da aquélla para adquirir en el mercado, 
a costa del causante, el artículo rechaza
do; esta condición se entenderá sin per
juicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al' abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo sumi
nistrado.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital, pueden hacer la presentación 
de ofertas por medio de otra persona 
que les represente, debidamente auto
rizada para ello.

Valladolid, 1 de diciembre de 1953. 
El presidente, Juan Represa de León. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

3.432
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Región Aérea Atlántica

Servicio de Obras

JUNTA ECONÓMICA

Se anuncia, concurso para adjudicar 
la ejecución de la obra denominada 
«Afirmado de la zona de Estacionamien
to de la Base Aérea de Villanubla (Va
lladolid)», cuyo presupuesto de ejecu
ción por contrata asciende a la cantidad 
de siete millones novecientas ochenta 
y cinco mil ciento once pesetas con 
noventa céntimos, en cuya cantidad se 
entiende incluido el dos y medio por 
ciento (2,5 %) de gastos de administra
ción, así como el nueve por ciento (9 %) 
de beneficio industrial.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica, Paseo de Zorri
lla, número 74, 3.° (Valladolid), a las 
once horas del día 28 de diciembre dél 
corriente año.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como el proyecto de la 
obra, podrán examlnarse en la Secreta
ría de esta Junta Económica, sita en el 
lugar mencionado en el párrafo anterior.

Para conocimiento de los interesados. 
Se advierte que la obra a ejecutar duran
te el ejercicio económico 1953, no exce
derá de trescientas mil pesetas, y el 
resto se ejecutará por iguales partes en 
los años 1954 y 1955.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 30 de noviembre de 1953. 
El secretario de la Junta Económica, 
Vicente Gómez Sánchez.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Al señor presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Re
gión Aérea Atlántica de Valladolid.

Don ..., domiciliado en (población y 
domicilio), en nombre propio ... o en 
nombre y representación legal de ..., 
(donomlnacíón y domicilio de la Enti
dad representada) ..., enterado de los 
anuncios publicados para adjudicación 
de lá obra «Afirmado Zoria de Estacio
namiento en la Base Aérea de Villanu
bla», y de los pliegos de condiciones 
facultativas y legales que han de regir 
para la adjudicación de la mencionada 
obra, formula la siguiente oferta que, de 
sef aceptada, llevaría a efecto ateniéndo
se exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos:

Un metro cuadrado de pavimento «ti
po rígido» completamente terminado en 
zona de estacionamiento.

Un metro lineal de dreh de hormigón 
de 300 kilos de cemento Portland, inclu
so apertura de zanjas en zona de estacio
namiento.

Una arqueta registro de 1,00 por 1,00 
por 1,50 metros de fábrica de ladrillo 
revestido interiormente de cemento.

Un pozo absorbente de 1,50 metros de 
diámetro y 12 hts. de profundidad, reves
tido de fábrica de ladrillo y tapa de hor
migón armado.

Un metro lineal d^ colector emisario, 
con túbería de cemento de 0,45 metros 
de diámetro en acometida de arqueta a 
pozo absorbente, incluso apertura y 
cierre de zanjas.

Una arqueta de 0,70 por 0,70 por 1,50 
metros, construida de ladrillo, lucido 
interiormente de cemento y tapa de H. A,

Un metro lineal de entubado entre 
canaletas y balizas, por un tubo de 0,40 
metros de diámetro, con solera y recu
brimiento de hormigón de 150'kilos de 
cemento.

Una base de baliza de 1,00 por 1,00 
metro de hormigón en masa de 250 kilos 
de forma tronco piramidal en su parte 
exterior, para su mejor visibilidad y eva
cuación de aguas con engarce de anclaje 
y colocación.

Una partida alzada para obras de alba- 
ñilería, accesorias al acondicionamiento, 
acometida, drenaje, arquetas, transfor
mador, pozo absorbente.

Documentos que se acompañan (todos 
los exigidos en los pliegos).

Importe total de la ejecución de la 
obra.....

Lugar y fecha.
Firma y rúbrica.

3.345-2.004

Región Aérea Atlántica

Servicio de obras

JUNTA ECONÓMICA

Se anuncia concurso para adjudicar la 
ejecución de las obras denominadas 
«Cierre de la Marisma», situada al Este 
de la pista 12-30 del Aeropuerto de San
tander, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a la cantidad de 
un millón quinientas noventa y tres mil 
noventa y una pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (1.593.091,52), en cuya can
tidad se entiendé incluido el dos y me
dio por ciento (2,5 por 100) de gastos de 
administración, así como el nueve por 
ciento (9 por 100) de beneficio Industrial.

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Jefatura del Servicio de Obras de la Re

gión Aérea Atlántica, Paseo de Zorrilla, 
número 74, 3.® (Valladolid), a las dieci
siete (17) horas del día 28 de diciembre 
del corriente año.

Los pliegos de condiciones técnicas y ' 
legales, así como el proyecto de la obra 
y modelo de proposición podrán exami
narse en la Secretaría de esta Junta Eco
nómica, sita en el lugar mencionado en 
el párrafo anterior. , ”

Para conocimiento de los interesados, 
que la obra a ejecutar durante el ejerci
cio económico 1953, no excederá de cien 
mil pesetas, el resto se ejecutará durante 
el año 1954.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso es de veintiséis mil ocho
cientas treinta y dos pesetas con veinti
trés céntimos (26.832,23).

Ei importe de los anuncios serán de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 30 de noviembre de 1953. 
El secretario de la Junta Enonómica, 
Vicente Gómez Sánchez.

3.346-2.005

REQUISITORIA

José Romero Sánchez, de veinticinco 
años de edad, hijo de Antonio y Elisa, 
natural de Valladolid, y con residencia 
en Peñafiel (Valladolid); comparecerá 
en el término de treinta días, a partir de 
la fecha de la presente, ante el señor 
capitán juez instructor de la 109.* Co
mandancia de la Guardia Civil de Bur
gos (Cuartel del Morco), para darle 
lectura del pliego de conclusiones provi
sionales unido en la causa que se le 
sigue; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, incurrirá en la responsabili
dad a que hubiere lugar, con arreglo a 
la Ley.

Burgos, 14 de noviembre de 1953. —El 
capitán juez instructor, Pedro Gurrea 
Montalvo. ,

3.181

AHCIOS NO OFICIALES

PÉRDIDA 

perro caza, color café, rabo largo, atien
de por «TIRO», ruega a quien sepa su 
paradero lo comunique en calle Torre
cilla, número 3(), José Fernández,

2.006

VALLADOLID

ímpseMta cíe; 1®^ Diputación psovíncSiJi
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